
 

 

Acta número 004  

Adjudicación  

COMITÉ DE COMPRAS Y LICITACIONES DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 

 

Referencia: LPN-CPJ-005-2021  

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y 

Servicios del Poder Judicial, aprobado por el Consejo del Poder Judicial, mediante Resolución 

número 007/2019, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019), en la ciudad de 

Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días 

del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021), en horas laborables, se reunió de forma virtual 

y remota, el Comité de Compras y Licitaciones, integrado por los señores: Bionni Biosnely Zayas 

Ledesma, consejera del Poder Judicial, quien funge como presidenta del Comité, designada 

mediante el acta número 12/2021 de fecha trece (13) de abril de dos mil veintiuno 

(2021);  Arcia Melisa Bretón Castillo, directora general técnica, representada por Vanesa 

María Camacho Melo, coordinadora de la Dirección General Técnica, según consta en el Poder 

de Delegación de Firma Temporal, de fecha ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

otorgado ante Petra Rivas Herasme, notaría pública de las del número del Distrito Nacional, 

matrícula 4437;   Héctor Taveras Espaillat, director de Planificación; Alicia Angélica Tejada 

Castellanos, directora administrativa; Enmanuel Adolfo Moreta Fermín, director legal, 

representado por Teiny Verania Tavera Duarte, subdirectora legal, según consta en el oficio 

DL-079 de fecha catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021); y Yerina Reyes Carrazana, 

gerente de Compras y Contrataciones, quien funge como secretaria (con voz, pero sin voto), para 

conocer lo siguiente:   

AGENDA  

PRIMERO: Aprobar, si procede, los informes de evaluación económica 

elaborados por la Gerencia de Compras y Contrataciones del Consejo del Poder 

Judicial, en fecha veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021), y los peritos 

técnicos designados, el veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021).   

 

SEGUNDO: Decidir sobre la adjudicación del procedimiento de licitación 

pública nacional relativo al proceso LPN-CPJ-005-2021, cuyo objeto es la 

adquisición de garantías y soportes Hewlett Packard Enterprise y Cisco para la 

plataforma tecnológica del Registro Inmobiliario.  

 

POR CUANTO: Que la existencia de fondos para el presente proceso, según certificación 

número TI-S-2021-010, emitida por la Gerencia de Contabilidad y Finanzas del Registro 

Inmobiliario, en fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), atiende al monto de 

ocho millones de pesos dominicanos con 00/100 (RD$8,000,000.00).  

POR CUANTO: En fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021), el Comité de 

Compras y Licitaciones, mediante acta número 003, aprobó los informes definitivos de 

evaluación de credenciales y técnico, elaborados por la Gerencia de Compras y Contrataciones y 

los peritos Luis José Castillo M., administrador de servidores TIC; Giovanny Cuesto, encargado 

de Infraestructura TIC; y Yarelva Rosales, gerente de Operaciones TIC, todos del Registro 

Inmobiliario, ambos en fecha trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021), respectivamente; 

y ratificó el informe preliminar de evaluación financiera de las ofertas, elaborado por la Gerencia 



de Contabilidad y Finanzas del Registro Inmobiliario, en fecha veintinueve (29) de julio de dos 

mil veintiuno (2021).   

POR CUANTO: Que en fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021), de 

conformidad con lo establecido en el cronograma del proceso, se realizó la apertura de ofertas 

económicas (sobres B), ante Ana María Hernández Peguero, notaría pública de las del número 

del Distrito Nacional, quien instrumentó el acta de esa misma fecha, en donde consta la apertura 

y lectura de la oferta económica de los oferentes habilitados.   

POR CUANTO: Que en fecha veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021), la Gerencia de 

Compras y Contrataciones emitió el informe de evaluación económica, el cual forma parte 

integral y vinculante a la presente acta, en el cual se puede constatar lo siguiente: 

 

                   

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN 

                 
Bienes y/o Servicios 

Requeridos por la 

Institución 

IP Expert IPX, SRL. MULTICOMPUTOS SRL GBM DOMINICANA, S.A 

Íte

m 

C

a

nt 
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d de 

medid

a 
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ón del 
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o 
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l 

Precio 
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o Final  
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l 
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1 1 
Unida

d  

Soporte y 

garantia 

plataform

a HPE: 

Proactive 

Care 24x7 

SVC 

RD$    
5,579,07

0.79 

1,004,23

2.74 

RD$ 
6,583,30

3.53 

6,583,30

3.53 

RD$ 
5,234,920.

42 

RD$ 

942,285.68 

 

RD$6,1

77,206.1
0  

 

RD$6,1

77,206.1
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2 1 
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d  

Soporte y 

garantia 

24x7 para 

(2) switch 

fabric 

Cisco 

5596T 

RD$       
678,105.

60 

RD$    
122,059.

01 

RD$    
800,164.

61 

800,164.

61 

RD$   
633,415.6

0 

RD$ 

114,014.81 

 RD$   
747,430.

41  

 RD$   
747,430.

41  

 RD$   
617,916.9

2  

RD$111

,225.05  
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729,1

41.97  
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41.97  

   

TOTAL 

GENERA

L 

RD$7,383,468.14 

RD$6,924,636.50 RD$729,141.97 
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ACIONE

S 

      
   

   

 

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN 

             
Bienes y/o Servicios Requeridos 

por la Institución 
Sinergit, S.A IQtek Solutions, S. R. L 

Íte

m 
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nt 

Unid

ad de 
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Obra 

Precio 
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ITBIS 
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Precio 

Unitario 
ITBIS 

Precio 

Unitario 

Final  

Subtotal 

1 1 
Unida

d  

Soporte y 

garantia 

plataforma 

HPE: Proactive 

Care 24x7 SVC 

 RD$        
5,070,572

.23  

       
912,703.

00    

 RD$ 
5,983,275

.23  

   
5,983,275

.23  

 
RD$5,471,59

1.63  

 RD$ 
984,886.

49  

RD$6,456,47

8.12  

 RD$    
6,456,478

.12  



2 1 
Unida

d  

Soporte y 

garantia 24x7 

para (2) switch 

fabric Cisco 

5596T 

 RD$           

696,033.9

7  

       

125,286.

11    

 RD$     

821,320.0

8  

      

821,320.0

8  

 RD$   
612,973.18  

 RD$  

110,335.

17  

 RD$  
723,308.35  
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723,308.3

5  

   

TOTAL 

GENERAL RD$6,804,595.32 RD$7,179,786.48 

 

  
OBSERVACIO

NES 
  Existe una diferencia de RD$0.01 

   

   

 

  

 

 

POR CUANTO:  Que, de acuerdo a lo establecido en el informe visualizado en el por cuanto 

inmediatamente anterior, se puede constatar que el menor precio es el propuesto por los oferentes 

Sinergit, SA, para el ítem 1, relativo al soporte y garantía de la plataforma HPE: Proactive Care 

24x7 SVC, ascendente a la suma de cinco millones novecientos ochenta y tres mil doscientos 



setenta y cinco pesos dominicanos con 23/100 (RD$5,983,275.23); y IQTek Solutions, SRL, con 

setecientos veintitrés mil trescientos ocho pesos dominicanos con 35/100 (RD$723,308.35), para 

el soporte y garantía 24x7 para dos (2) switch fabric Cisco 5596T (ítem 2), teniendo como 

resultado un total a adjudicar de seis millones setecientos seis mil quinientos ochenta y tres pesos 

dominicanos con 58/100 (RD$6,706,583.58), lo cual comporta una diferencia a favor del Registro 

Inmobiliario, de un millón doscientos noventa y tres mil cuatrocientos dieciséis pesos 

dominicanos con 42/100 (RD$1,293,416.42), toda vez que la certificación de existencia de fondos 

señalada en el primer por cuanto de la presente acta atiende al monto de ocho millones de pesos 

dominicanos con 00/100 (RD$8,000,000.00). 

POR CUANTO: Que en fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021), los peritos 

técnicos emitieron el informe de evaluación económica, cuyo resultado es conteste al homólogo 

elaborado por la Gerencia de Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial. El mismo 

forma parte integral y vinculante a la presente acta, y constata lo siguiente: 

 

 

EN RELACIÓN CON LO ANTES EXPUESTO Y EN ATENCIÓN AL DERECHO:  

CONSIDERANDO: El artículo 26 de la Ley número 340-06 sobre Compras y Contrataciones 

de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, establece que: “La adjudicación se hará en favor del 

oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para 

los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del 

oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las 



ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones 

respectivos”.    

CONSIDERANDO: Que es obligación del Consejo del Poder Judicial, al tenor de lo establecido 

en el artículo 2 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del 

Poder Judicial, realizar las mismas con irrestricto apego a los principios de: eficiencia; igualdad 

y libre competencia; transparencia y publicidad; economía y 

flexibilidad; equidad; responsabilidad, moralidad y buena fe; reciprocidad; participación; 

y razonabilidad. Asimismo, en su artículo 72 señala que se regirán de manera supletoria por las 

disposiciones contenidas en la normativa vigente en materia de contratación pública y derecho 

administrativo. 

CONSIDERANDO: El artículo 9 numeral 7 del Reglamento de Compras de Bienes y 

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, establece que corresponde al Comité de 

Compras y Licitaciones “Deliberar y decidir en base a los criterios de evaluación contenidos en 

el pliego de condiciones específicas, sobre las ofertas para las compras y contrataciones de 

bienes, obras y servicios (…)”.  

CONSIDERANDO: Los numerales 12 y 13 del artículo 38 del citado reglamento establecen que: 

“12. El día y la hora fijada para la apertura de las ofertas económicas, el notario público 

actuante[,] en presencia del Comité de Compras y Licitaciones (…..) y de la Gerencia de 

Compras y Contrataciones, en acto público[,] y en el lugar, fecha y hora fijada, procederá a la 

verificación de la integridad de las propuestas económicas, [asegurándose de] que las mismas 

no han sido violadas, [y] solicitando a los oferentes que certifiquen su conformidad; 13. El 

Comité de Compras y Licitaciones, a través de la Gerencia de Compras y Contrataciones, 

notificará la decisión, por vía electrónica o por comunicación escrita, a los oferentes 

participantes[,] en un plazo de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de emisión del [a]cta 

de [adjudicación]”. 

CONSIDERANDO: El numeral 28 del pliego de condiciones del procedimiento de que se trata 

establece que: “La adjudicación será decidida por artículos a favor del los oferentes (s) cuya(s) 

propuesta(s): 1) haya(n) sido calificada[s] como CUMPLE en las propuestas técnicas y 

económicas por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en los presentes 

Pliegos de Condiciones y 2) presente el menor precio”.  

CONSIDERANDO: El Comité de Compras y Licitaciones ha podido verificar que tanto la 

evaluación económica elaborada por la Gerencia de Compras y Contrataciones, en fecha veinte 

(20) de agosto de dos mil veintiuno (2021), como aquella elaborada por los peritos técnicos 

designados, el veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021), fueron llevadas a cabo con 

apego a lo establecido en el pliego de condiciones. 

VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, proclamada en fecha trece (13) de 

junio de dos mil quince (2015).  

VISTA: La Ley número 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, promulgada el dieciocho (18) de agosto de dos mil seis (2006).  

VISTA: La Ley número 449-06, promulgada el seis (6) de diciembre de dos mil seis (2006), que 

modifica la Ley número 340-06.   

VISTA: La Ley número 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 

Administración y de Procedimiento Administrativo, promulgada el seis (6) de agosto de dos mil 

trece (2013).  



VISTA: La Resolución número 007/2019, que establece el Reglamento de Compras de Bienes y 

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil 

diecinueve (2019). 

VISTA: La certificación de existencia de fondos número TI-S-2021-010, de fecha dieciocho (18) 

de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

VISTA: El acta de aprobación de informes definitivos, marcada con el número 003, de fecha 

diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VISTO: El Acto Auténtico Notarial, instrumentado por Ana María Hernández, de fecha 

diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

VISTO: El informe de evaluación económica, de fecha veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), realizado por la Gerencia de Compras y Contrataciones.  

VISTO: El informe de evaluación económica, de fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), realizado por los peritos técnicos designados. 

Por lo anteriormente expuesto, y vistos los documentos que forman parte del expediente, el 

Comité de Compras y Licitaciones, conforme a las atribuciones que le confiere la Resolución 

número 007/2019, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019), sobre Compras 

de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, por unanimidad de votos, 

decide adoptar las siguientes resoluciones:  

Resolución número uno (1):  

APRUEBA los informes de evaluación económica, elaborados por la Gerencia de Compras y 

Contrataciones y por los peritos técnicos designados, en fechas veinte (20) y veinticinco (25) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021), respectivamente, en el marco del procedimiento de referencia.  

Resolución número dos (2):   

ADJUDICA el proceso de licitación pública nacional LPN-CPJ-005-2021, para la adquisición de 

garantías y soportes Hewlett Packard Enterprise y Cisco para plataforma tecnológica del Registro 

Inmobiliario, de la siguiente manera: 

Oferente   RNC  

Total   

General Oferta 

Económica (impuestos 

incluidos)  

Ítems   Condiciones   

Sinergit, 

SRL  
101895845  RD$ 5,983,275.23  

Items 1 

Soporte y garantía plataforma 

HPE: Proactive Care 24x7 

SVC 

Entrega: Los bienes y 

servicios deben ser 

entregados en su totalidad a 

más tardar en 10 días 

laborables, contados a 

partir de la fecha de 

emisión de la orden de 

compra 

Pago: Crédito a 30 días, 

luego de entregada el Acta 

de Aceptación de los 

productos por parte de la 

Gerencia de Tecnología del 

Registro Inmobiliario 

IQtek 

Solutions, 

SRL  

130876967  RD$ 723,308.35  

Items 2 

Soporte y garantía 24x7 para 

(2) switch fabric Cisco 5596T 

 



Resolución número tres (3): 

ORDENA, a la Gerencia de Compras y Contrataciones, la notificación del resultado de esta acta 

a los adjudicados Sinergit, S.A y IQTek Solutions, S.R.L; y a los demás oferentes participantes 

(GBM Dominicana, S.A; IP Expert IPX, S.R.L; y Multicómputos, S.R.L), para conocimiento del 

resultado del proceso de licitación pública nacional LPN-CPJ-005-2021, cuyo objeto es la 

adquisición de tóneres para uso del Poder Judicial a nivel nacional.  

Resolución número cuatro (4): 

ORDENA, a la Gerencia de Compras y Contrataciones, la remisión de la presente acta a la 

Dirección Legal, para fines de elaboración de los contratos.  

Resolución número cinco (5):  

ORDENA, a la Gerencia de Compras y Contrataciones, en cuanto a la presente acta, tanto la 

publicación, en la sección de transparencia del portal web del Poder Judicial 

(www.poderjudicial.gob.do) como la notificación a los oferentes. 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el veintiséis 

(26) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

Firmada por: Bionni Biosnely Zayas Ledesma, consejera del Poder Judicial, presidenta del 

Comité; Vanesa María Camacho Melo, coordinadora de la Dirección General Técnica; Héctor 

Taveras Espaillat, director de Planificación; Alicia Angélica Tejada Castellanos, 

directora administrativa; Teiny Verania Tavera Duarte, subdirectora legal y Yerina Reyes 

Carrazana, gerente de Compras y Contrataciones, quien funge como secretaria (con voz, pero 

sin voto). 
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